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f . Art. 1,990. La diso_lución y ],i suspensión no produ
c1ran efecto respecto rle los acreedores, sino desde la fo
cha en que se le, notifique el fallo juclicial. 

• Art. 1.991. La strnpensión de la sociedad cesará con 
el ,·encimiento del plazo, si alguno se le fijó. y. con la 
reconciliac1ó11 de los t·onsortes en los casos de dil'orrio. 

• Art. 1,992. Si el matrimonio se disuell'e antes del 
l'e□ cimiento·de 1 plazo ó de la reconciliación, se entien
de terminadn, la soriedarl desde qne comenzó la suspen
c16n; no obst,wte lo dispuesto en los artículos 1,910, 
1,911 y 1.912. 

"" Art. 1.99;~. Disuelta ó suspensa la sociedad, sr pro-
ce,lerá rlesde luego á formar inventario. 

• Art. 1,99-t Rn el inl'enütrio se inl'luirán especifiéa-
damente 1w solo todos los bienes que formaron la socie
dad legf\l, smo los qnc deban traer.se á colación. 

~ Art. 1,99,i. Deben traerse á colación: 
I. Las cantidades pagadas por el fondo social r que 

sean carga exclus1rn de los bienes propios de cada cón
yu()'e: · 
· ÍT. El importe de las donaciones y el <le las enage
nac10nes que deban considerHse fraudulentas conforme 
al artículo 1.968. 

• Art. 1,996. Ko se incluirán en el inl'entario los 
t•fectos que formaban el lecho y vestidos ordinarios de 
los consortes; los que se entregarán desde luego á estos 
ó á sus herederos. 

Ar~. 1,997. Terminado el in:'entario, se pagnrán 
los cred1tos que hubiere contra el fondo social; se devol
verá á cad~ cónyuge lo que Hevó ni matrimonio; y el 
sobrante. s1 lo hubiere, se d1v1dmí entre los cónvu"es 
por mitad. En cnso de qu~ hubiere pérdidas, el inÍpo~te 
dé éstas se deducirá por nutad <le lo que cada consorte 
hubiere llevado á la _socieJad: y si uno so)o llel'ó capi
tal, de este se deducirá el total de la pénlida. 

Art. 1,998. La di1·isión de los gananciales por mi
tad entre lo, ccnsortes 6 sus herederos tendrá lugar, sea 

.\ 
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• 
cual fuere el import~ tle los h_ierws qne cada uno de 
aquellos haya aportado '11 mntrrmonw, 6 adqmndo du
rante él. y annqm· alguno ó lo, 110, hayan cnrer·Hlo dt' 
bienes al ti1,1npo dl· celebrado. . 

• Art. 1,9~lH. Si la disoluc:1611 1le la socred:vl procede 
de nulidad del matrimonio, el ,·onsortP que hubiere obra
do de mala fr. ,:o tendrá parte en los g,rn;tnciak•s. 

• Art. 2,000. E11 el ca,o del articulo anterior los g,t-
nanciales que debían corr<'•ponder al cónyuge quP obró 
de mala le, se aplicarán á sus 111,10s; y s1 no los ttmcre, 
al cónyu¡;P inocente. . . 

, A rt. 2,001. Si los <los procecheron de mala tr. los 
crananciales SP aplicarúi1 á los hi,ios; y si no los hubicn·, 
re repartirán en proporción ,le lu que n1da consorte ile-
1·ó al matrimonio. 

• Art. 2,002. Las pfrdidas ó d,,smcjoms ,le los llie-
nes muebles no estimados, aunqu~ pro1·eng,rn de rnso 
fortuito se pagarán de los g:ana1wialPs. si los hubiere': en 
caso contrario el dueiio n·cibiní lo, mudJles en el esta
do c11 que se hallen. 

, Art. 2,00:1. Los dc•tcrioros de los hirnes inmuebles 
no son abonables Pn ningun ntso al ,lueiio; excepto los 
que prol'eugan de culpa dPl cónyt,ge administrador. 

Art. 2,004. Muerto uno ,le, los cón)'U¡!eS, rontrnua
rá el que sobre1·irn. en la posesión v admi11istrneión del 
fondo social. c:on int<'n·eneión dt>l n·prwen,;111te ele la 
testamentaría. mientras no se 1·erifir¡ue la partición. 

• Art. 2,00,J. Cua111lo haya ,le e,ie,·ut._,r,e ,irnultá11ea
mente la liquidación ,le dos ó mas 111atr11nomos conlra1-
dos por una mi~ma persoM, á falta de líll'entarios sn 
ftllm1tirán las prueba, onli11,1ri;1s p,1rn fij,:r el fomlo de 
cada sociedad. · 

' 

• Art. ~.OO!i. En caso de dud,1 st· di1·i,lirú11 los 'ga
nant'iales entre las tlifen·nte, ,otÍi·ch1des en propon·ión 
al tiempo que ha_1·a11 ,lurn,lo y al rnloc dl' los h1Pnes 
propios ele t·a,la socio. . . 

Art. 2,00';". Totlo lo relanrn ,\ la formaciú11 de in-



vPt1lario, v ú hts ""l,'.mni,b,les .Je la ¡,artiei<in_ Y arlju
dil'nciün tlt' lo:-. bil'IIPS ,,. J'1='~irú por lo 1fH:• dbponga el 
Código ,!(, pro('edi1,1ic•nto,. 

Capítulo VII. 

De la se1,a1·a..-ión d•• bif"ne~. 

A.rt. :?,00,'l. l'u..de lmlwr ~eparación de bienes ó en 
Yirlud de e·a¡,ituhci11nes ,u1teriores al matmnomo, 6_elu
rante rst<•, en ,·irtud ,lr ,·onn•1110 ,1,, lo, eonsortes o dé 
,<'ntenl'ia jwl11·i,tl. . 

• Art. :2,Ü09. En las e·apitulac1ones qne e,tableuan 
s,•pnrntiún de 1,irnes. se ,¡bsen·,núlo ~1s¡mesto en ~os 
artículos 1,91,3. 1,91, á 1,92:1.1,9:!.1 lmec1~ne, L \ Y 
\'I 1 <)'>¡j ,,,.,un,la partt•. l 9:27 ,í 1,9:'l:?, 1,9.)S á 1,960, 
J .~i,i' l,9Sfy 1.\1\10. en tr;,lo lo c¡ue ftw1·e aplicable á 

la separación. . . 
, Art. :!.0111. En las .. a¡i1tnl,w10nes tle esta clase f•sta-

blPcen\'l los <'ónsc,rtPs todas las concliewnes ~ue crean 
co1ffeniente, para la atlrnini,tr,wión de sus b1e1ws, con
formán,lose ú lo disptwsto c·n el articulo antc•nor, y en 
los diez que ,igtwn. . 

• Art. :l,011. Los cónyng<',S ron,errnn la ¡1t'O]lledad y 
h1 admini,tral'ión de• ,11, hienl'" muebles é rnrnueble,, Y 
el go<:e de sus produdos. . 

• Art. :2.012. C',Hla uno ele _los .':onsortes <:on_t;1bu_;'" á 
sostener los alirn<'ntos, h, lml11t,wun, la cducacwn de l_os 
hijos y Lh,rnas carga, dP! matrim~nio, segun el connn10; 
y. :í falta de ,•ste, en proporción a sus rentas, Cuando 
~,tas ntJ alrancf'II. los gastos se imputarán á ks rap1ta-
les en la misma proporción. . . 

• .Art. 2.01:3. L,1 mug,•r no pueele ena,1enar los bienes 
inrnuehles ni lo, ,lcn·chc,s real,., s111 consi'.ntnrnento ,ex
¡m·,o ,le ,u mari,lo, ó del jnl'z, .,i la opo,1c1ón es mtun
dada. 

• 
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Art. 2,0U. Es nulo cualquier contrato celebrado 

por la muger en contravención de lo tlispuesto en el ar
tículo anterior. 

• Art. :!,015. En cuanto á los bienes adquiridos du-
rnnte el matrimonio por título cornun á ambos cónyuges, 
y en q uc· no se haya hecho designación de partes, se 
ol1sern,rá lo dispuesto para los bienes que forman el 
fondo de la sociedad legal, mientras no se practique la 
di,·i,ión de los mismos bienes. 

• Art. 2,016. Hecba la división entre los cónyuges, 
cada uno de ellos disfrutará exclusivamente de la por
ción <J'lé le conesponda. 

, Art. 2,017. Las deudas anteriores al matri!)lonio, 
1 se•rán pagadas de los bienes del rónyuge deudor. 
/ • Art. 2,018. Las d<-udas contraídas durante el mn.tri-

monio, se pagarán por ambos cónyuges, si se hubieren 
oliligado juntamente. 

• A.rt. 2,019. Si no se hu hieren obligado ambos, cada 
uno responderá de las deu<las que hubiere contrniclo. 

• Art. :2,020. Si la rnuger hubiere dejado el goce de 
sns bienes á su marido, éste en ningun caso re~ponderá 
de los frutos consumidos. Los existentes al, disoh·erse 
el matrimonio, pertenecen á l,1, muger. 

i\rt. 2,021. La separación de bien~s por convenio, 
puede verificarse ó en virtud ele divol'Cio voluntario, ó 
aunque no haya dirnrcio, en vi¡tud de alguna otra cau
si. gra,·e que el juez califi~ue de bastante con audiencia 
del 1Iinisterio público. 

Art. 2,022. En caso de di1·orcio voluntario se ob
servarán las disposiciones de los artículos 223, 1,989, 
l.!-190, 1,993 á 1,99S, 2,002, 2,003 y 2,005 á 2,007, 
salrns la, capitulaciones matrimoniales. 

Art. 2,02:3. La separación de bienes por sentencia 
judicial tendrá lugar en el caso de divorcio no rnlunta
rio, cuando alguno de los consortes fuere condenado á 
la pér,lida de los derechos <le familia conforme al Códi
go penal, y en los cu,os de ausencia. 

74 
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Art. 2,02J. En los casos de dirnrcio nt>cesario se 
observará lo dispuesto en los artículos 240 á 243 y en 
los 1,988 y rlemas citados en el 2,022. 

Art. 2,025. En los casos de ausencia se procederá 
conforme á lo prevenido en el c;J,pítulo IV, título XI, 
libro primero. 

Art. 2,026. En los casos de separación de bienes 
por convenio ó por sentencia, se observará lo cfüpuesto 
en el artículo 2,012. 

Art. 2,027. Cuando la separación tuviere lugar por 
pena impuesta al marirlo. y qne lo inhabilite para ad
ministrar personalmente los bienes, la muger adminis
trará bUS bienes propios y los comunes; y los del marido 
serán adniinistrados por el apoderado qne nombre, y en 
su defecto, por la muger. ! 

Art. 2,028. Cuando la mnger administre los bienes, 
tendrá las mismas facultades y responsabilidad qne ten
dría el marido. 

Art. 2,029. La muger no podrá sin licencia judicial, 
gravar ni enajenar los bienes inmuebles, que en virtud 
de la separación le hayan correspondido, ó cuya admi
nistración se le haya encargado. 

Art. 2,030. La separación de •bienes no peijuclica 
los derechos adquiridos con anterioridad por los acre0-
clores. 

Art. 2,031. La der[ijtnda de separación y la senten
cia que cause ejecutoria, deben registrarse en el oficio 
del registro público. 

Art. 2,032. Cuando cesare la separación por la re
conciliación ele los consortes, en cualquiera ele los casos 
ele divorcio, 6 por haber cesado la causa en los <lemas, 
quedará restaurada la soc;ieclacl en los mismos términos 
en que estuvo constituirla antes rle la separación; á no 
ser que los consortes quieran cdebrar nuevas capitula
ciones, que se otorgarán conforme á derecho. 

Art. 2,033. Lo dispuesto en el artículo anterior, no 
/ pe1juclicrt en manera alguna los actos ejecutados ni los 
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contratos celebrados d.mu,t,e la oeprtración, con arre<1]0 
á las lcyee. " 

Capítulo VIII. 

De las donaciones antenupciales. 

Art. 2,034. Se llamai1 antenupciaies las clonaciones 
que antes del mi1trimouio hace un esposo al otro, cual
qmera que sea el nombre que. la costumbre les haya da 
do. 

Art. 2,035. S011 también donaciones antenupciales 
las que u •1 extrnño hace á algnno de los esposos 6 á en. 
trambos, en consideración al matrimonio. 

Art. 2;036. Las donaciones nntennpciales entre los 
esposos. aUll<]Ue fuerrn rnrin.<, no po,lrán exceder reuni
das ele los rlos quintos de los bienes del donante. 

Art. 2,0:37. Las clonaciones a11tenupciales hechas 
por un extraño, serán rnoficiosas en los términos en que 
lo fuerc11 las comunes. 

Art. 2,038. Para calcular si es inol:icios,i una dona
rión antenupcial, tienen, el esposo donatario y sus here
deros,_ la facultad ele elegir la época en que se hizo la 
donación ó la del fallecirnir,nto del donador. 

Art. 2,039. Si al hacerse la donación no se formó 
inl'emario de los bienes del clonad01·, no podrá elegirse 
la época en que aquella se otorgó. 

Art. 2,0J0. Las donaciones antenupciales no nece
sitan para su validez de aceptación expresa. 

Art. 2,041. Las donaciones antenupciales no se re
vocan por sobrevenir hijos al clom,~te. 

Art. 2,042. Tampoco se revocarán por ingratitud; 
á_ no ser que el donante fuere un extraño, que la dona
ción haya s1tlo hecha á ambos esposos, y que amlJos 
8ean ingratos. · 

Art. 2,0J3. Las donaciones antenupciales son re,-o-
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cnhles, y se entienrlen revoen<ln, por el nrtulterio ó el 
abandono iniustificado del rlomicilio l'Onvugal por parte 
del do,mtario, cuando r1 donante fuere el otro l'ónyuge. 

Art. 2,044. Los menores pueden hacer donaciones 
antenupeiales; pero solo con int(•ryención ,le sus padres 
ó tutore,, y con aprobación judicial en el_ segundo caso. 

Art. 2,045. Las rlonaciones antenupciales quedarán 
sin efecto si el matrin~onio dejare de verificarse.. . 

Art. 2,046. Ri fuere declarado nulo el matrimonio, 
subsistirán las donaciones hechas en favor del cónyuge 
ó cónyuges que obrareu d,, buenn fé. 

Art. 2,047. Las donaciones hechas al cónyuge que 
obró de mala fé, pertenecerán á sus hijos: si n0 los tu
viere, se devoh·enín al donante. 

Art. 2,048, Si los rlos cónyuges obraren de mala fé, 
la~ donaciones queclar,ín sin efecto, á no ser que hub10-
re hijos; en cnyo caso pertenecerán ñ éstos .. 

Art. 2,049. Ron aplicables á las donaciones ante
nupciales las reglas de las donaciones comunes, er. todo 
lo que no fueren contrarias á este capitulo. 

Capítulo IX. 
De las donaciones entJ•P consol'tes. 

Art. 2,0.50. Los consortes pueden hacerse donacio
nes que no·excedaú de la quinta parte de sus_ bienes pre
sentes, por disposición entre Y11·Os ó por última Yohm
tad· pero unas y otras solo se confirman con la muerte 
Jel 'donante y con tal de que no sean contrarias á las 
capitulacionés ruatrimoniales. 

Art. 2.051. Las donaciones entre consortPs pueden 
ser revocadMs libremente y en todo tiempo por los do
nantes. 

Art. 1052. • La mujer no necesita para este. efecto 
de ser ,iutorizach por el marido ó por decreto JUd1cml. 
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A rt. :2,0:;:\. La n•1·ocación pueJe lrncerse expresa
nwnte ó por hechos que hi hagan presumir de un modo 
necPsano. 

Art. :2,03-1. Est~s donaciones no se anularán por 
supen·en1en~ia ele h1.1os; pero se r,,ducirán por iuoticio
sas s1 excedicren ele la pa1te chspomble del donante. 

. Capítulo X. 
De la dote. 

Art_. 2.03,3. Dote es cualquiem cosa ó cantidad que 
la IHUJer. ú otro en su nomln·e, dá al marido con el ob
jeto ex¡,rl'so de ayudarle á sostener las cargas del ma
trnnonio. 

Art. 1,056. La dote puede constituirse antes de la 
celebración del matrimonio ó durante él. 

Art. :2.057, La dote puede ser aumentada durante 
el matrimonio; pero el aumento no tenJrá carácter do
tal 8ino tle:dc la fecha de su registro. 

' Art. 2.UvS. En ,la constitución de la dote y en su 
numento se observará lo di8pnesto en los artículos 1,918 
á 1,923 y en el 1,930. 

Art. :2,0.59. En las cnpitulaciones sobre dote deben 
int;''.venir torlos los interesarlos por sí ó por apoderado 
leg1t1mo. 

• Art. 2,060. Los menores de edad de cualquier sexo 
no p_uerlen dotar sino estando emancipados y con el ('On
~ent11mento del que los emancipó, y en falta de éste, 
con el del_ ju_ez. Las mujeres menores de et!ad no pue
rlen const1tmr dote á ?ll favor, sino con la autorización 
<le las personas. cuyo consentimiento necesitan pnra con
traer matnmomo: s1 estunen•n ya casat!as, no podrán 
eonstitmr dicha dote m aumentar la constituida, sin 
aprobación jntlicial. . 

Art. 2.061. Puede constituirse la dote con los hie• 
neo muebles y raices qnc la ml\ier posea antes ele con-
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'traer el matrimonio y puede aumentfl.rse con los que arl-
quiera durante él. • 

Art. 2,062. CuRudo el pn,1lre ':¡ 1n, ma,lre constitu-
yen juntamente una <lote, sin designar la parte co{1 qi~e 
cada uno coutribuye, q11edan obligados por mita,. b1 
uno de ellos \¡, constituye por sí solo. debe pagarla con 
sus bieiws propios. · bl° 

Art. 2 063. 'l'odo el que rliere dote, quedará o i~a-
Jo á la e'.-icción de los ?ienes en que l! constituya, sal-
YO convi9io en eontrano. . 

Art. 2.061. Se hRcen dotales los_ bienes adquirirlos 
en formn. legal durante el matrimomo: . . 

,. I. Por permuta con otros bienes dotales. , . 
1 • II. Por derecho de retroventa, ya, sea que en ' 11 tt'.: 

de él se reciba11 los prometidos en dote, ya sea que 8¡ 
recobren los dotales que hayan sido enaJenados lega -
mente con aquel pacto: 

III Por dación en pacro de la dote: , 
IV: Por comprn hecha con dinero de la dote, pru-

Yio consentimiento de la muger. 
0 0 

, 

• Art. 2,065. En los casos l· y 2· del articulo an-
terior si el dinero empleado no fuere de los !nenes 

1
do-

' d l · d l ger· ó se le res-tales, se pagará e os propios _e ~ mu , · 
contai'á de ellos al hacerse la bqmdac16n de su h,tber. 

• Art 2,066. Para que el inmueble comprado ,;egun 
el ctia;·to caso del artículo 2,06!, se considere dotal, es 
necesario que las dos circunstancias que en él se exigen, 
consten en la t'scritura y en el registro . 

Art. 2,067. El que prometa dote, 91ie con~ista en 
dinero ó en cosas fungibles que se hubieren estimado, 
abonará el interés legal desde el dia en que cou -~rreglo 
ni contrato debiere harer la entrega; y no habiendo~_e 
fijado plazo. é!esde el r!ia de la cel.ebramón del matn
momo. 

Art. 2,068. La escritura de dote debe contener: 
I. Los nombres del que la da,_ del que la recibe Y 

de la persona á cuyo fa,·or se constituye: 

• 
• 
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II. Si el que dota es mayor ó menor de edad, y en 
el segundo cnso los requisitos que exige el artkulo 2,060: 
. JlI. La clase <le bienes ó de derechos en que con

s1Sta la dote, especificándose unos y otros, con expr0sión 
de sus Y:tlores y grn 1·ámenes: 

.. IV. En su caso, lo dispuesto por el a,rtículo sicruien-
te y por el 2,118. , 0 

t Art. 2,069. Si lr, dote consiste en numerario, podrá 
estipularse qne este se imponga á réditos. y ~ solo de 
estos pueda dispAJLer el marido. 

Ar~, 2,0,0. Los fraudes y simulaciones acerca de la 
const1tuc1ón y entreg'" ele la elote serán casticrados con 
l_as penas _establecirlns para los cielitos de f~rnde y ,lo 
falsedad. 111aependientemente ele la indemnización, por 
daíio, y pe1:juicios. 

Art. 2,071_: La dote se imputará siempre á la legíti
ma rle la; l11Jas; pero si el que la co11stituye declara, 
que la da por 1·fa d~ 111PJora en la parte Jisponihle, solo 
el exceso ele la !eg!tima se imputará á la rnejom hecha. 

Capítulo XI. 
De la nd111i11ish·aei6n de In dote. 

'\ 
Art. 2,072 Al marido pertenece la administración 

y el usufructo de la tlotc, con la restricción conteni,lit 
en el artículo 187, y la libre disposición de ella con las 

~ lirnitaci?ne~. que se esta_blecen en este rapítulo.' 
Art. 2,0 /.3. El mando tiene oblJ<Fación de sostener 

las cargas del matrimonio, aun cuando no reciba dote; 
pero estand_o esta consbtni<la 110 podrá la muger exigir 
l:t aseguración que le concede el artfculo 211 sobre los 
bie11cs del marido, sino por falta ó insuficiencia de las 
dorales. 
. Art. 2,07 J. El marido tiene los derechos y oblig,1-

c10nes del usufructuario, salvo lo d1s¡mesto en este títu
• 

• 
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lo; y puede ejercitar to,las las acciones reales y persona
les que fueren necesarias para el cobro y admnnstrac1ón 
de la elote. 

Art. 2,075. Si en los bienes dotales se comprende 
un capital que el marido deba á la muger, el plazo pa
ra pagarlo queda prorrogado hastri la época en que debe 

. restituirse la dote. 
Art. 2,076. Si el capital ele que trata el articulo an

terior, causare réditos, estos se considerarán como usu
fructo cl..ia dote desde la celebración del matrimonio 
hasta que aquell:-t sea restituida. 

Art. 2,077. El marido es responsable con sus pro

pios bienes ele lo que dejare de cobrar del capital ele 1:-t 
dote, y de torlos los pe1:¡mc10s qne á estP, s<:l sigan, á no 
ser q~e prnebe no haber habido c1ilpa ni negligencia de 
sn parte. . 

Art,, 2,078. El marido puede, s:-tlvo converno en 
contrario, disponer libremente de los muebles comunes 
pertenecientes á la dote; pero responde de si: \'alor. 

Art. 2,079. Si la dote consistiere en muebles pre
cioso3 ó en dinero, el marido no podrá disponer de ella 
sino asegurando previamente la restitución de sn valor 
con hipoteca constitmda sobre sus biene_s, á no ser que 
por las capitulaciones dotales se le proh1bt1 la enaJena
ción en todo caso. 

Art. 2,080. El marido en cualq,1ier tiempo en que re
ciba la elote, y cuando esta se aumente, estará obligado 
á constituir la hipoteca que establece el artículo 1,816. 

Art. 2,081. Si el marido no tiene inmuebles propios, 
hipotecará los primeros que t1dquic>ra de esa clase. 

Art. 2,082. Lo dispuesto en los dos artículos ante
riores, no impide ni suspende la facultad que concede al 
marido el art.ícnlo 2,078. 

Art- 2.083 Ni el marido ni la muger, ni los dos 
juntos, pueden enajenar, hipotecar ni gravar ele cual
quiera otro modo los bienes dotales inmuebles; salvas 
las excepciones contenidas en los artículos s1gmentes. 

• 

• 

• 
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Art. 2,084. Bl irnHido podrá enajenar los bienes do
tales mmuebles_, sean ó no estima<los, siempre que haya 
nsegnrado preYiamentc, la restitución de su rnlor con 
hipoteca constituida sobre.sus bienes ó sobre los mismo• 
que enajene; á no ser que por las capitulaciones dotales 
se le prohiba la enajenación en torio caso . 

• Art. 2,085. La mujer puede enajenar ó hipotecar 
los bienes rlo_tales mmuebles y muebles preciosos, cuan
do no est6 tochv1a constituida la hipoteca de ~ue habl:-t 
el articulo_ 2,080, para dotar ó establecer á sus hijos 
y clescenchentes. que no lo s. an del m:-trido. 

• Art. 2,086. Arn bos cónyuges de acuerdo pueden 
ena¡enar ó hipotecar los bienes de que lmbla el artículo 
anterior, cuando no esté constituida aun h hipoteca a 
que se refiere el artículo 2.080: 

I. Para dotf\r ó establecer á sus descendientes: 
TT. Para cubrir los alimentos ele la familia qne no 

puedan rnrn,strarse ele otro modo: 
. III. Para pagar _deudas de la mujer ó del que cons

tituyó la dote, antenores al matrimonio, si cünstan en 
documento auténtico y no pueden pag¡1rse con otros bie
nes: 

IV. Para las reparaciones indispensables de otrns 
bienes dotales: 

V. . Cuan el o los bienes dotales forman parte de una 
here!1cm ú otra masa de bienes indi,·isa que no es sus
ceptible ele cómoda partición: 

VI. Para permutar ó comprar otros bienes, que de
ban quedar con el carácter de dotales, 6 para libertar 
i1lgunos de éstos de los gravámenes que reporten: 

VII. En ]ns casos ele expropiación por cansa de uti
lidad pública. 

Art , 2,087. Las enagenaciones que consienten los 
artículos _2,085 y _2,086 se harán en pública subasta con 
autorización ,1ud1cml. En el caso del articulo 2,085 se 
req mere además la audiencia del marido . 
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